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PATROCINADOR OFICIAL DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE JUDO Y D.A. 

 

CIRCULAR Nº 28  DE FECHA 25 DE ENERO DE 2011 
 
 
ASUNTO: INICIO DE LOS ENTRENAMIENTOS DE JUDO DEL PROGRAMA DE  
                    TECNIFICACIÓN DEPORTIVA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
                                   Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Federación, reunida el pasado 
23 de enero, el próximo miércoles día 2 de febrero darán comienzo los entrenamientos de 
Judo del Programa de Tecnificación Deportiva de la Comunidad de Madrid. 
 

Según normativa vigente, los deportistas que obtienen una ayuda del gobierno autonómico, 
deben seguir unos controles técnicos, físicos y médicos por su Federación correspondiente. 
Estos informes, se pasan a la Comunidad de Madrid y contribuyen como evaluación para las 
posteriores solicitudes. 
 

Esta Federación Madrileña, inicia unos entrenamientos específicos para todos los 
deportistas que se encuentren en estas condiciones y para aquellos que pudieran  optar en la 
presente temporada ó en otras futuras,  a solicitar ayudas a la Comunidad de Madrid. 
En esas solicitudes, esta Federación tendrá que aportar un informe favorable del deportista, 
que en este caso saldrá de su participación en estos entrenamientos. 
Asimismo, las convocatorias de esta Federación para participar en Campeonatos de nivel 
nacional (Copas de España, Int. Barcelona, Trofeo Alejandro Blanco, etc.) se realizarán 
teniendo como referencia la participación en estos entrenamientos, junto a las 
concentraciones de fin de semana. 
 

Además de los judocas que disfrutan de una beca de la Comunidad de Madrid, (que deben 
cumplir una sesión de entrenamiento semanal), pueden participar también los judocas de 
nivel que sean autorizados por sus respectivos entrenadores así como por sus padres ó 
tutores en caso de ser menores de edad. 

La edad mínima para participar en estos entrenamientos es de 15 años. 
Los horarios de los entrenamientos son: 
 

 Lunes, miércoles y viernes de 19 a 22 horas. 
 

  El seguimiento de estos entrenamientos y la elaboración de los informes será realizado por     
Oscar Peñas García, junto a la supervisión y control de los técnicos responsables de las 
diferentes categorías de la Junta Directiva de esta Federación Madrileña de Judo y D.A. 
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